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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

ci6n, que nosotros como legisladores tene
mos obligación de rectificarla, para dejar 
las cosas como deben ser. Si la Constltu· 
ci6n no contempla en ningún momento el 
cargo de Comandante General, no tiene 

145 por qué aparecer remunerado ese cargo en 
el Presupuesto. Por qué no invitamos al 
Sr. Ministro de Hacienda a que nos explique 
ese punto, no ahora, sino matlana? 

Senador Caetrillo: Me permito proponer 
el c~mbio del titulo de este capftolo, a fin 

147 de que se diga: •Secretarla del Presiden· 
te como Jefe Supremo del Ejércitoi., · 

148 Senador Chamorro: Estoy de acuerdo 
con la proposición del honorable Senador 
Castillo, ya que el objeto es que las coH11 

us se hagan en regla; para qué vamos a seguir 
hablando de un Comandante General que 

149 no existe. Acepto con gueto la sugerencia 
del Dr. Castillo. 

Suficientemente discutido el Capitulo V, 
149 fué aprobado con la reforma propuesta por 
149 el honorable Senador Dr. Castillo . 
151 Se ley6 y aprobó ein ninguna reforma el 
152 Capitulo VI . 
rn~ Se leyó y aprobó el Capitulo VII, cam· 

biando el titulo que dice: •Estado Mayor 
del Comandante Generah, por •Estado Ma
yor del Presidente de la República y Jefe 
Supremo del Ejército•. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma algu. 
na, loe Capf tu loe VIII y IX del Tit. 111. ~ 

14.-Se suspendió la ee11i6n. 
Trigésima Séptima Seaión de la Cámara 

del Senado.- (Continúa 4) 
15.-Se continuó la sesión. 
Senador Delgadillo Cole: Habiéndose 

aprobado ya el Título de la Comandancia 
General, hago moción para que vayamoa 
por tftuloe y no por Capftulos. 

Senador Castillo: Como explicó el Sena
dor Belli, el Presidente de la República es 
a la vez Comandante General, el Ministro 
de la Guerra ee Jefe Director de la Guardia 
Nacional. A este respecto, el Arto. 277 Cn., 
dice: •El Presidente de la República ejer· 
ceré el mando eupr~mo de la Guardia Na· 
cional por medio del Jefe Director•. 

Senador Chamorro: Insisto en decir que 
estamos poniendo una aeignaci6n en el Pre
supuesto para un empleado que no . existe 
en Nicaragua conforme la Conetituci6n. 
Este es un problema, este ee un error muy 
grande. Que se aumenten al Sr. Presiden
te de la República esas asignaciones. pero 
que las cosas se hagan en orden. 

Senador Belli: Creo que el senador Cha
morro tiene justificada raz6n en ese punto. 
Si la Constitución no contempla ese cargo, 
por qué en el Presupuesto aparece. remune
rado? De manera que hay una equivoca· 

Tomada en consideración lé moción del 
honorable senador Delgadillo Cole, fué apro· 
bada. 

Se ley6 y aprobó sin ninguna reforma el 
Titulo IV, Ramo de Gobernación y Anexos. 

Se leyeron y aprobaron, sin ninguna re
forma, loe T!tuloe V, VI y VII, Ramo de 
Relaciones Exteriorée, Hacienda y Crédito 
Público, y Servicio General de la Adminia· 
traci6n Pública, respectivamente. 

A discusión el Titulo VIII, Ramo de Edu-
caci6n Pública. . 

Senador- Martf nez: Como ha sido muy -
doloroso para mf haberme referido a la re
ducción de la partida aeignada a la antigua 
y prestigiada Universidad de León, retiro 
esa moción y hago la siguiente: Que de loe 
Veintisiete mil córdobas (C$ 27,000.00) aai¡· 
nadoa para la con1truc.:i6n del edificio de la 
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Universidad de León, se tomen dos mil c6r· 
dobas (C$2,000.00) para la de Granada. 

Tomada en consideración la moción del 
honrable senador Dr. Martinez, se puso a 
discusión. 

Senador Presidente: Me permito hacer 
uso de la palabra, para referirme a Ja mo· 
cióh del honorable senador Martinez. Co· 
nozco, como ya es un hecho conocido de 
muchos de los senadores aquf presentes, 
que el Gobierno hace poco celebró un con
trato con el Ingeniero Matea por una suma 
que pasa de Trescientos Mil Córdobas que 
se puso a la orden dellngeniero Mateu para 
Ja terminación del edificio de la Universidad 
de León; esta resolución la tomó el- Gobier· 
no debido a que loe diez mil córdobas . . 
(C$ 10,000.00) mensuales que se destinaban 
para edificación de la Universidad, se Cotl 
vertian en cero. Asf que cuando el Go
bierno vió que eso era casi interminable, se 
vió en Ja necesidad de celebrar un contrato 
con el Ingeniero Mateu: pero francamente, 
no sé si de esa partida pudiéramos tomar 
dinero para atender las necesidades de la 
Universidad de Granada, Nuevamente 
agradezco al honorable senador Martfnez la 
estimación que guarda para la Universidad 
de León. . 

Senador Castillo: El Capitulo XXIX del 
Titulo que estamos discutiendo, seflala una 
estimación que sirve de base al contrato 
por medio del cual se Je dará fin a la cons· 
truccción del edificio para Ja Universidad 
Nacional de León, de Veintisiete Mil Cór· 
dobae (C$27,000.oo) mensuales. Me parece 
que tomando de esta partida Doe Mil Cór· 
dobae (C$ 2,000.oo), no se perjudica en na
da absolutamente la construción de la Uni
versidad Nacional y en cambio, la Univer
sidad de Granada necesita urgentemente 
esta ayuda y aei no desaparece como ten
drfa que desaparecer Ja Universidad de 
Granada. 

Senador Presii:!ente: En relación con el 
asunto que se discute, ei mal no recuerdo, 
el mismo D~. Martfnez me explicó que el 
Sr. Ministro de Hacienda hizo la gestión 
sobre el asunto, ante el Sr. Ministro de 
Educación Pública en relación con lo que 
necesita la Universidad de Granada, ha
biéndose resuelto que no se tocara esa 
partida y que después se buscarfan loil fon· 
dos para llenar las necesidades de la Uni
versidad de Granada; pero yo he compreñ· 
dido que esas ofertas no encierran nada 
efectivo, toda vez que un Ministro puede 
ser hoy y meflana no. Como no sé hasta 
donde alcanza la oferta del Sr. Ministro, 
ruego al honorable Senador Martinez nos 
explique lo que le dijo el Sr. Ministro de 
Hacienda. · 

Senador Martfnez: Honorablé Sr. Presi
dente: Honorable Cámara: En efecto, el 
Sr. Mfnietro me dijo que de alguna manera 
ayudarla a Ja Universidad de Granada, pe. 
ro como muy bien ha dicho el Sr. Presiden
te de la Cámara, no hay nada efectivo para 
ayudar a Ja Universidad, 

• 

Senador Castillo: Me parece que el Go· 
bierno ha celebrado un contrato con Mateu 
por Trescientos Mil Córdobas (C$ 300.000.oo) 
y en el Presupuesto se sefiala la cantidad 
de Trescientos Veinticuatro Mil Córdobas 
[C$ 324,000.oo] al ano, como estimación que 
sirve de base al contrato, es decir, perfec· 
tamente podemos tomar Veinticuatro Mil 
Córdobas (C$ 24.000.oo) para ayudar a la 
Universidad de Granada, con lo que no afec
tamos en nada la construcción de la Uni
versidad de León, si se iba a terminar en 
Julio, terminará en Agosto, pero servimos 
a Granada. 

Suficientemente discutida la moción de 
honorable Senador Martf nez. fué aprobada, 
bajo la base de que los Dos- MU Córdobas 
(C$ 2,000.oo) para la Universidad de Gra
nada se tomen de Ja partida de Veintisiete 
Mil Córdobas (C$27,000.oo) que se asigna 
en el Presupuesto para la construcción de 
la Universidad de León. En consecuencia, 
el Capítulo IV, donde dice: Granada: Fa
cultad de Derecho C$ l.500.oo, se pondrán 
Dos Mil Córdobas (C$ 2,000.oo) y donde di· 
ce: Fácultad de Medicina y Cirujia, Dos 
Mil Córdobas (C$ 2,000.oo), ee pondrán Tres 
Mil Quinientos Córdobas (C$ 3,000.oo). 

Se aprobaron loe Capf tu los del V al XL 
inclusive de que consta el Tlt. VIII. Como 
consecuencia del aumento que se hizo en el 
Capitulo IV, el Cap. XXIX quedó reforma· 
do, reduciendo la suma de Trescientos Vein· 
ticuatro Mil Córdobas (C$324,000.oo), para 
Ja construcción de Ja Universidad de León, 
a Trescientos Mil Córdobas (C$ 300.000.oo). 

Senador Martinez:: Lee doy las más pro
funda gracias a todos V de. por haber apro
bado esta moción, que será muy provecho
sa para todos los estudiantes de la Univer· 
sidad de Granada. -

Se leyó y puso a discusión el Tlt. IX, Ra· 
mo de Fomento y Obras Públicas. 

Senador Delgadillo Cole: Hago moción 
pará-que asignen Quinientos Córdobas •.• 
(C$500.oo) mensuales para reparaciones 
del Templo de San Francisco de Rivas, que 
es una joya histórica. Asimismo bago mo
ción para que se aumente Un Mil Córdobas 
[C$ l,OOO.oo] a Ja subvención para gaetos 
de reparaciones pro reconstrucción del Tem
plo Parroquial de Granada, sumas que ee 
tomarán de la partida de Remanentes. 

Senador Castillo: Estoy de acuerdo con 
la moción del Senador Delgadillo Cole, pero 
ei encontramos dentro del mismo Presu
puesto, partida que podamos disminuirla 
para tomar esas cantidades. Insisto en que 
no podemos presupuestar gastos para im
putarlos a Remanentes, puesto que no se 
sabe si esa partida va a existir o no. Des
pués de discutir el Presupuesto, podremos 
lograr con un amigo de la Cámara de Dipu· 
dos introduzca una iniciativa en ese sentido, 
imputando esas cantidades a la partida de 
Remanentes, pero en ningún .Presupuesto 
ee puede decir que tal cantidad se imputa a 
Ja partida de.Re-111anente1, 

'."'.'~::·, 
! 

l 

1 
.¡ 

-l 
i , 
' 

~ 
' • 
~·. 
t 
J 

_¡ 
_,, 

-

www.enriquebolanos.org


' 
LA OACl!T A-DIARIO OPICIAI., 147 

Senador Chamorro-~- Ponemos en pelig.ro 1 normalmente la Sub· Dirección? Yo hago 
Ja asignación que el Senador Delgadillo Co-¡ moción para que también restablezcamos al 

· le propone para la Catedral de Granada, Taqufgrafo-Meéanógr8fo, al archivero y al 
después hasta pueden decir que no h'ly portero. Al Mecanógrafo que es el secreta. 
fondos. La moción de él es simpátici y rio del Sub-Director que le asignemos Dos
hay que apoyarla; es cierto que tenemos cientos Córdobas (C$ 200.oo): al archive· 
templos que son reliquias históricas, pero ro, Ciento Ochenta Córdobas (C$180.oo), 
nosotros los católicos las ·consideramos bajo y al portero Ciento Veinte Córdobas ..•.. 
otro punta de vish¡ como nicaragüense de- [C$120.oo], oue suman Quinientos Córdo· 
hemos cons,ervar todas esas reliquias. En has [C$ 600.oo] mensuales, cantidad que se 
Guatemala, Ubico que era un poco incrédu· puede tomar de Ja partida de Ochocientos 
lo, se preocupó mucho en este asunto. No Córdobas (C$800.oo) para 2'&stos impre-
es posible que el Gobierno no haga nada en vistos. [Continuard] 
este sentido, y debo decir que está obligado -==-...---========-=======-~ 
a hacerlo, porque filé destruida en una gue
rra nacional; el Gobierno es el que está obli· 
gado a hacer algo por (a reconstrucción de 
ese templo. Insisto en que busquemos una 
partida fija para aumentar las subvencio
nes que se les dá a los templos de Granada 
y Rivas. • · 

Senador Bárcenas Meneses: Francamen
te, no me parece :fesacertado que esa suma 
se impute a Remanentes, creo que no habrá 
ninguna dificultad. 

Senador Castillo: Repito que no es posi
ble incluir en el Presupuesto ningún gasto 
que se apliqlle a Remanentes, ya que ésta 
es una partida que puede no existir. Como 
nicaragüense, como católico y granadino, 
estoy muy de acuerdo en que se le ayude a 
la Catedral de Granada, pero lo que propo· 
ne el honorable senador Delgadilo Cole, es 
anti técnico. . 

Senador Belli: Ahora que estamos discu
tiendo éste asunto, me par.ece oportuno 
aclarar que este Pres11puesto ee compone 
de dos partes: de los egresos y luego de los 
ingresos (leyó la parte referente a los in
gresos). De manera que ya están tomadas 
en cuenta las cantidades que se van a utili· 
zar en cubrir este Presupuesto, esos Rema· 
nentes están tomados en cuenta en las re
servas fiscales que van a servir para aten
der al Presupuesto. 

El honorablE: Senador Delgadillo Cole, re
tiró su moción. 

Suficientemente discutido el Tlt. IX, se 
aprobó sin ninguna reforma. 

Se leyó y puso a discusión el Tft. X, Di· 
recci6n General de Sanidad. · 

Senador Pereira: Por un decreto dado 
en el'aiio de 1937. fué creada la Sub-Direc· 
ción General de Sanidad, la que estaba in
tegrada por el Sub-Director, un Mecanó
grafo, un Taqufgrafo, un archivero, un por
tero y mensajero y el chauffer del Sub·Di·· 
rector: pero por un error, al elaborar el 
Presupuesto de la RepúblicR, quedaba su· 
primido el cargo de Sub.Director ·Y no el 
personal de la Sub-Dirección, sin haber si
do derogado el decreto que creó tal cargo. 
La Cámara de Diputados comprendi6 el 
error y entonces restituyó el cargo de Sub
Director que aparece aqul, asi como los gas· 
tos de representación y el cheuffer ·del 
Sub- Director; pero en qué oficina va a des
pachar el Sub-Director, si no aparece el res· 
~o del ~ereopal para que pueda. f11n~h>iiar 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

•IV.-Se leyó la solicitud tendiente a que 
sean excluidos de la lista d"' •Personas afec
tadPs• los Sres. Erich y Walter Puschen
dorf, y se acordó emitir la siguiente reeolu· 
ción: 

•Comisión Consultiva sobre Bienes Con
trolados.-Managua, D. N., veinte de Enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.--Las 
once y cuarto de la maiiana.--Vista la solici
tud para que sean excluidos de la lista de 
•pP.rsonas afectadas• 1 o s Sres. Erich 
y Walter Puechendorf, y, Considerando: que 
las rezones alegadas por los peticionarios, 
favorecen a su solicitud; y que la Defensa 
Nacional no presenta ninguna objeción; y 
sus nombres han sido abolidos de la Lista 
Proclemada de los Estados Unidos de Amé· 
rica; Por Tantó: y de conformidad con lo 
P.xpuesto, Resuelve: Excluir los nombres 
de Jos Sres. Erich y Walter Puschendorf, de 
la lista de •personas afectadas• a que se re
fieren los Artos. 2 y 65 del Decreto Legisla
tivo N9 276 de 28 de Agosto de 1943. -Ellas 
Serrano.--Oscar Sevilla Sacasa. •• Raf A. 
Huezo~·-Tirso Celedón, Srio1. 

•V.-Se acordó emitir Ja siguiente Reso
lución: Comisión Consultiva sobre Bienes 
Controlados. -Managua, D. N., veinte de 
Enero de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Las once y media de la maf'iana. Vista la 
solicitud del Sr. Immo Boehmer, de fecha 7 
de Septiembre de 1948, en la cual pide ser 
excluido de la lista de 1personas afectadau 
y, Considerando: Que P.) peticionario com· 
probó haber adquirido la nacionalidad nica· 
ragüen se y que la Constitución polftica vi· 
gente, en su Arto. 57 lo ampara para no 
pertenece!' ni figurar en ninguna Lista Ne
gra; que la Defensa Nacional no pone nin· 
guna objeción y que todos los informes re· 
cogidos por hi Comisión le favorecen, Por 
Tanto: y dA conformidad con lo expuesto, 
la Comisión RPsuelve: Excluir el nombre 
del Sr. Immo Boehmer de la lista de •perso
nas afectadas• a que se refieren los Artos. 2 
y 65 del Decreto Legislativo N9 276 de 28 
de Agosto de 1943.-EHRS Serieno.:.o. - se: 
vill'l Saeasa.·· Raí. A. Huezo ••• 'l'ireo Cel9~ 
d6n, Srlo•. 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 31-B 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sue partes lae tarifas 

aéreas para correspondetlcia Internacional, 
para cartas y tarjetas postales, y paquetea 
postales que desde esta fecha pondri en vi· 
gor la DirecciOn General de Comunicacio· 
nea. 

TARIFA PARA CORRESPONDENCIA 
AEREA INTERNACIONAL 

(L. C.) Cartae y tarjetas postales 

Servicio Américo Espafiol. 

lugar de Destino • 

Ar¡ entina 
Brasil 
Pan guay 
Uruguay 
Bolivia 
Chile 
Anti¡¡:ua . 
bias Barlovento 
Ouayanas 
Colombia 
Ou1dalupe 
1s111 Vlr¡¡:enu 
Martinica 
Penl 
Puerto Rico 
Repút,lica Dominicana 
Santa lucia 
Surinan 
Trinidad 
Belice 
Canai:li 
Cuba 
Curazao 
Ecuador 
Haitl 
Jamaica 
~tados Unldog 
México 
Venezuela 
Ouatemala 
El Salvador 
Honduras 
Costa Rica 
Panamá 
Zona del Ctnal 
B1bamas 

Por cada S i;(ra. o 
fracción de 5 ¡n. 

CJ 060 
0.60 
0.60 
0.60 
060 
060 
0.50 
050 
o.so 
0.40 
0.40 
030 
030 
0.40 
0.30 
0.40 
040 
0.40 
040 
035 
0.30 . 040 
0.50 
0.40 .. 040 
0.4'0 
0.30 . 0.25 
0.40 
0.25 
0.25 
0.25 

• 0.25 
0.25 
025 
050 

PARA LOS PAISES SITUADOS FUERA DEL 

CONTINENTE AMERICANO 

Cartas y tarjetas postales (L. C.) 
·Europa, Asia, Africa y Oceanla (Vla 

E.. U.) no comprendiendo España ni 
filipinas · lt: 0.45 

0.40 Espafta y fillpinaa 

SERVICIO CLIPPERS 

Lu¡ar de Destino 
: L 

Europa vla Norte 
l!uropa vla Sur· 
Aala, Afric11 y O.:eanla 

Por cada 5 grs. o 
fracción de 5 ¡rs. 

" .. es os5 
1.10 

• 1.20 . 

------------=----------TARI FA DEL CORREO AEREO DE 
NI CARA GUA APLICADA A PAQUETF.S 

POSTALES 
(A. 0.) 

Lugar d e Destino ' de 100 grs. 1 Por 100 gn 1 Por nce110 
o fracción o fracción 

Anti¡¡ua es 4.10 ·es1so 
Ar¡¡entlna 9.10 300 
Bolivia 5.80 2.00 
Brasil 860 280 
Ouayana 1 n¡le!a 4.55 1 50 
Z'lnl del Canal 1.85 060 
Chile 7.15 220 
Colombia 425. 1.50 
Costa Rica 080 0.60 
Cuba 310 J.10 
Curuao 360 11:0 
República Dominicana 4.25 1.50 
Ecuador 3.25 1.10 
El Salvadn r 080 0.60 
Ouayana f rancrH 515 1.75 
Ouadalure ·470 160 
Ouatemala 095 060 
Haitl 400 1 35 
Honduras • 080 o t>O 
Jamaica 330 1 1(! 

Martinica 4.50 J.50 
México 290 0.80 
Panamá 1.00 0.40 
Para2uay 1050 3.60 
Perú 4.60 1.60 
Puerto Ric o 4.25 1.45 
Santa Lucl a (islas B.) 4.40 l 40 
Surinam 4.70 160 
Trinidad 4.30 l.40 
Uruguay 9.70 3.30 
Estados U nidot· ~ 4.00 J.50 
Venezuela 350 t.:15 
Islas Vlrge "" 6.00 2.20 

El ptel! ente Acuerdo dejia ein ningün Vil· 
lor el Ac uerdo N9 29.B de fecha 6 de Di· 
dembre de 1948. 

Comun fqueee.-CaH Presidencial. -Ma-
nagua, D .N. 12 de Enero de 1949. -- VIC· 
TORM. RO.MAN.-EI Secretuio de Esta· 
do en el Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blicas, A. Martfnez T. 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

N9 l47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al Sr. Ratíl Ocempos López, 

Portero y Barre11dero del Ministerio de Sa· 
lubridad Pública; en euetituciOn del Sr. An· 
tonio Sanchez. 

11-EI anteriormente nombrado devenga. 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente, correa· 
pondiente al Titulo X, Capitulo 11, y a par
tir del trece de Enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

Comunfqueee.-·Caaa Preeidencial.--Mana
gua, D.N., trece de Enero de mil novecien
tos cuarenta y nueve .• v. M. ROMAN Y 

.. 
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REYES, Presidente de la Repdblica. ·-Coro
nel (C.M.} Alejandro Sequeira Rivas G.N. 
Ministro de Salubridad Pública. 

DISTRITO NACIONAL 

NO 869 
El Presidente de la Reodblica, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1.-Se ha presentado al Ministerio del 
Distrito Nacional, la Sra. Mercedes Cuarez. 
ma, mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos y de este domicilio, solicitando se 
le venda un lote de terreno ejidal, sito en el 
Camino de Cayuco, al Suroeste de esta ciu· 
dad, teniendo un área de 1euatrocientas va
rae cuadradas, (400 v. 2), limitado aef: 
Oriente, terrenos de don Dionisia Martlnez, 
ahora Constantino Pereira; Occidente, te· 
rrenos urbanizados de Vicente Zamora; Nor
te, lls. Valle SuroesteJprolongada: Sur, te· 
rrenos vendidos por el Distro Nacional a la 
Sra. Angela Agurcia. 

II. -Que estando el terreno que se solicita 
la venta la Sra. Mercedes Cuarezma, dentro 
del área urbanizada de la ciudad, ha deja
do de formar parte de lo que en realidad 
constituye, terrenos ejidos por lo cual su 
venta es permitida y se le ha sen.alado un 
valor de Un Córdoba (C$ 1.00) la vara cua
drada en las diligencias respectivás. 

Ac1.lerda: 
Unico:-Autorizase al Sr. Sfndko del Die 

trito Nacional para que Ante Notario de su 
nombramiento otorgue escritura de venta 
a favor de la Sra. Mercedes Cu:uezma, del 
lote de terreno descrito y deslindado en loe 
Por Cuantos que anteceden, y por lo cual la 
Sra. Mercedes Cuarezma, pa¡;a a ser duena 
del lote prescitado por la suma de cuatro· 
cientos córdobas solamente (C$ 400.00), que 
de previo debe ser enterada en la Tesorerla 
del Distrito Nacional, siendo entendido que 
todos loe gastos de boleta, escritura y hono
rarios de Ja misma, serán de cuenta de Ja 
compradora Mercedes Cuarezma. 

Comunfquese.--Casa Presideflcial. ·-Mana
gua, D.N .. catorce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.-EI Presiden
te de la República, VICTOR M. RO
MAN Y REYES.-El Ministro del Distrito 
Nacional, por la ley, Joaqufn :Morales R. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N<> 8798 
Once maftana, cuatro febrero próximo, toral este 

juzgado, subastaráse mejor postor siguientes pro· 
piedades: a) finca Santa Elena, lindando: Norte y 
Oriente, terrenos hacienda San Felipe, camino de 
por medio; Sur, buertae Fldelia Miranda, Salvador 
Dumas, jo~ f1gueroa, Manuel Castillo y Silvestre 
Lugo, camino enrnedio; Poniente, la de los Velez y 
Benjamln flor; contiene casa, cocina, bailo, excusa
do, pozo vertiente 1 pilu¡ b) finca elnJ nombre, 

lindando: Oriente, terreno! testamentaria f!ustlquio 
Ou1damuz y Jos~ Maria Zav1la; Poniente, huertn 
Francisco Sandoval y Ralmundo Chamorro; Sur, 
potreros Francisco Sandoval y Juana de Dios v. de 
Argllello; Norte, huertas del mismo Cb11t1orro, Luz 
Arellano de Mejla y C~sar Euloglo Mejl1, sitas 
imbas en jurisdicción de N1ndalme. Base avallio: 
veinte mil sesenta córdobas. 

Ejecución juicio ejecutivo singular, Daniel Prego 
contra l&mael Peralta Brava, 

Oyense postoras. • 
Juzgado Civil del Distrito. Orinada, diez y ocho 

de E.nero de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-
e. Albert jarquln, Srio. 104 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8676 

Maria del Carmen Barrios, solicita Ututo s11plelo· 
rlo, un 1olar urbano, población Alta Oracia; COl'I • 
111 dimenclones siguientes: al Sur, de Oriente a 
Poniente, treinta y dos varas de largo; y 11 Norte, 
la misma extensión o nlim~ro de vara•; 11 Oriente, 
de Norte a Sur, veinte y seis varas de ancho¡ y al 
Poniente, el mismo nlimero de varas, aituado den· 
tro los siguientes linderos: Oriente, testamentaria 
flllberto Monge; Poniente, solar Cándida Rosa Ba· 
rrlos; Norte, solar Patricio Mairena; Sur, calle pú· 
bllca que conduce al lago Puerto de fagnlzapa.
Con posesión hace máa de diez ailos.-Que IQ bu· 
bo por herencia de su madre Paulina Barrios: y lo 
estima en la suma de ciento cincuenta córdobas.
Quien se crea con derecho, opóngase legalmente 
dentro el término de ley.-,.D1do en él juzgado lo· 
cal Clvil.-Alta Gracia, diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.- J. Tomh Mor• 
gan.-juez Local Civil.-Ante ml.-Oabrlel Mejla, 
Srio.-Es conforme.-Alla Gracia, veintiuno de Di· 
ciembre de mil noveclentot: cuarenta y ocbo.-LH 
dos y media de la tarde.-Oabrtel Mejla, Secretario 
del juzgado. • 15 3 2 

.N9 8678 
Modcgto Oarcla solicita titulo supletori•> i:erra· 

mic"nto ubic1do entre Voldn y el Plan de Vale 
bta jurl11dlccl6n como cuarentldnco manzanas ex· 
ten1lon auperficlal cercada con alambre y pifluelas 
dentro el cerramiento mejoras; dos manzanas gulne· 
llal, mil árboles café, ocho Arboles matazanos, una 
casita parada sobre horconee, seis vuas lar20, cua
tro de ancho, maderas rolllzll!I, techo tejas barro J 
lablu madera medianeros colindante!' conjunto; lln· 
deros: Oriente, propiedad, los Duartes; Octidente, 
propiedad francisco Herrera, camino conduce laa 
Cbichiguaa de éste pueblo; Norte propiedad Manuel 
Ruli; Sur, propiedad la sucesión luan Puentea. Es· 
tfmalo doscientos córdobu.-Qulen tenga derecho 
oponerse término le2al -Juzgado Local San Sebas· 
tián de Yill, uno de Diciembre, mil novecientos 
cuarenta y ocbo.-Juan P. Torree.-R. Salgado H., 
S1io.-fs conforme con origlnal.-R. Salgado H., 
Srlo. . . 13 3 2 

N9 8680 
El señor Narciso Montaván, solicita titulo 11uple· 

torio predio rlistico, finca agricultura altio Potrero 
Orande esta jurisdicción de treinta y siete manza 
nas extensión, derecho comunerc., referido sitio. 
Valorado doscientos córdobas. Lindado: Oriente, 
predio de Oorgonio Peralta; Occidente, el de Satur· 
nino Peralta; Norte, el mismo Oorgonio Peralta y 
Sur, predio Asisclo Montalván.-Quien crease con 
derecho deduclón opoaiclón, hágalo término de ley. 
Juzgado Local Civil.-Condega, diez y eels de Di· 
ciembr1 de mil novecientos cuarenta y ocho.-Lu 
tres tarde.-F. Villanueva. 11 3 2 

· NQ 8733 
Pedro Rafaell[Delgado 1ollclta Ululo aupletorlo 

de un terreno __ de. 1letc_ manzan111, 11tuado 1 doJ 

1 
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y medl• le¡uu Sur esta ciudad, camino Las Vlu
daa. Linda: Oriente, Alejandro Henrrqun1 ca· 
mino en medio; Occidente '/ Norte, Eu¡enla Conde¡ 
y Sur, Lorenzo López. 

Quien ae crea con dtrecbo, opón¡ase tErmlno 
le¡_al, 

Juz¡ado Primero Civil Oi1trlto. ManaRUI, once 
Enero, mil novrelentoa cuarenlinutve.-R. S.rrioa 
O., Srlo. ~7 3 2 

• NQ SM7 
Rclnaldo Oalin, prucntóse este Juzgado sollci· 

lindo titulo supletorio un solar, situado este pue· 
blo, estos linderos: Oriente, calle, el de Santos Vivas 
y Santiago Ro11le1; Poniente, Etter Oallln; Norte, 
Juan Ponce y Manuel López y Sur, Santiago Rosa. 
les y Ester Oal;ln. · ,,. 

Ava'áo perito, cien córdobas. 
Et que se crea con derecho, preaEntese deducirlo 

dentro tEnnino le¡zal. 
; Juzgado Local Civil. Nandaamo, Diciembre vein· 

llu,no de mil novecientos cuarentiocho.-CClio Mar• 
llncz T.-Ri¡oberto MEndez, Srlo. 

2610 3 2 

NQ 8340 
El acftor Ernesto Amoretl presentóse ante esta 

autoridad solicitando titulo supletorio de una pro
piedad urbana situada en el cantón de La Parro
quia, eobre la calle al Oran lago, en donde eslll 
construida una casa de tejas, sobre horcones, forro 
de tablas, en mal estado, midiendo el· solar veinte 
varl!I de frente de Oriente a Poniente y de fondo 
de Sur a Norte, treinta varas y teniendo la casa 
doce varaa de frente por ocho de fondo con su 
corredor, con una cocina independiente que mide 
cinco varas de ancho por sela de lngo y queda 
bajo catos linderos: Al Oriente, con testamentaria 
de Salvador Valle; al Poniente, con Jos~ Manuel 
Espinosa¡ al Nortr, con Abelardo Novoa y al Sur, 
calle de por medio y casa de frmnclsco tucas V1lle. 

Esta propiedad la ntima en doscientos córdobas. 
la hubo por do11acl6n que en vida le hizo su 

difunta madre Santos Oalarza. 
Lleva de poscsMn diez ai\91, no tiene nombre, 

ni ni>mero. 
Quien tenga derecho 1 oponerse, há¡alo en el 

término de ley. 
Juz¡ado Local de lo Civil. San Jor¡e, diez y 

aefs de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocbo.-Juan de Dios Dávila -Arturo Oómez, Se-
aetario Especial. :¡337 3 2 

N9 8356 
Tomis Acevedo solicita titulo euplett>rio trea pre· 

dloa riulico• sitio San Antonio, esta jurisdicción. 
lindante: a)-Orl.tnle, hab~I SoZ!I, Jo3efa Rodr(
¡uez¡ O('cidi?nte, Eu¡enlo Z.mora; Norte, Pélhr Ra· 
mfrez; Sur, el aolicitante. : bJ-0,iente, León Za· 
JDOra; Occidente, JClsefa Rodrl¡uez; Norte, Tomis 
Acevedo, solicitante¡ Sur, fsabel Soz!. c)-Orl'!nte, 
el solicitante; Occ:ldente, filomena Carruco; Norte, 
Ore¡orfo Ramlrez; Sar, Vicente Zamora. 

Oyenst oposiciones. 
Juz¡:ado Local Civil. Putblo Nuevo, cuatro No· 

vlembre. mil novecientos cuarentlocbo.-luis Cu· 
tellón.-J. RodrfKlJez M., Srio. 

2349 3 2 

N9 8314 
Amanda Arce7ut solicita titulo supletorio. finca 

rústica, no nacional, jurisdicción San jor¡e, con· 
tiene cua teju, eobre horcone1 en onco1, cubierta 
palma, liada: Norte, Dolores Alvarez '/ Eeteban 
Hern.6ndez; Oriente, Romin Ouzmtn, callt! por 
medio¡ Poniente, auce,lón José Antonio Dinarte¡ 
Sur, 1ucesió11 Adrllln Hc:rnindcz. 

Op6n¡aac le¡alD.1cntc. 

Secretarla Juz¡1do Civil Distrito, Rlvu, ocho 
Octubre, mil novecientos . cuarentlocbo,-Arturo 
Puoe V., Srlo. 2322 3 2 

NQ 8326 
Ascensión Var¡11 pide lltulo supletorio de H-9 

manzanu terreno propio en la comarca de Cha· 
craacca, en lol linderos ai¡ulentes: Oriente, ca· 
mino en medio, Pausllno y Jerónimo Torrea; P..>
nlente, Ramón Hernindez¡ Norte, camino en medio, 
Concepción Pineda y Sur, camino en medio, Mateo 
Salazar '/ Ramón jl~énez, 

Opón¡ense lntereeados. 
Dado en el Juzgado del Distrito Civil. Le6i, 

nueve de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
ocbo.-J. R. Saborfo f., Srlo. 

2327 3 2 

NQ 8~49 
Juan Bautista Martlnez, mayor, casado, a¡rlcultor, 

este domicilio, solicita extfEndasele titulo 1upletori'l 
Si¡ulentes propiedade!! Rllstica, tres inanzanu, con
teniendo cercas alambre, piiluela, Arboles frutalu, 
casa habitación maderas aserradas, siete varu frente 
aeis de fondo, corredores, lindante: Oriente, Domln· 
¡o PErez¡ Poniente, Pedro Outiérrez; Norte, filo
mena Cordero de Rizo¡ Sur, 1ucesi6n Aleaio Martl
nez. Rllstlc1, diecl~is manzanas, cercas alambre, 
piftuela, cultivada zacate jaragua, lindante: Oriente, 
propiedad Victoriano Rizo, Edmundo Meneses; Po· 
nlc:nte, Bernardino Centeno, sucesión Aleslo Martr• 
nez; Norte, filomena Cordero de Rizo, JosE Hiiario 
Chavarrll; Sur, Edmundo Menese~¡ ubicadu •Palo 
de Piedra• esta jurisdicción. Rdstic•, una manzana, 
conteniendo árboles frutales, cercas alambre, plfiue· 
la, guineos, lindante: Oriente y Nortt, José Hilarlo 
Ch1vanla¡ Poniente. juan Bautista Martfnez; Sur, 
Salvadora viuda de Sobalvarro. Rústica, do1 y me· 
di1 manzanas, conteniendo llrbolea frutale1, cercaa 
alambrt, lindante: Oriente y Sur, Juan Bautlala Mar· 
trnez; Poniente y Norte, José fillario Cha varrfi; 
ambas ubicadas •La Laguna• esta jurisdicción. 

Quien tenga dcrecho, prc&éntese leRalmente. 
Dado Júzgado DI atrito. Jinoteg•t. doa Diciembre 

mil novecientos- cuarentiocho.- R. nazeu.-C. Cas· 
tillo C., Srio. • 2505 3 2 

NQ 8550 
Dllmaao Tinoco Castro, mayor, casado, agricultor, 

vecino Corneta, jurisdicción Matagalpa, solicita ex
tlEndasele titulo supletorio siguientes propiedades: 
lote trrreno nueve manzanas, conteniendo cercas 
alambre, piedra, arados sembrar cereales, potrero 
zacate guinea, lindante: Oriente, propiedades Cu· 
perlino Oarcfa, Daniel Cutro; Poniente, Cupertino 
Castro; Norte, Macario Outiérrez; Sur, Celestino 
Outiénez. Lole doce m~nzanas, llamado Potrerillo, 
conteniendo cercaa alambre, potreros, montes traba· 
jar, lindante: Oriente, propledadee Sanlla¡o Castro: 
Poniente, Tcmás Castro Mairena y Samuel Rodrf
¡uez; Norte, Tomás Castro¡ Sur, Oenaro OutiErrez 
y sucesión Oabino Castro y Concepción Carda; 
1mbo1 lotes ubicados valle fl Naranjo, uta jurie· 
dicción. 

Quien tcn¡a derecho, preséntese legalmente. · 
Dado J1izgado Distrito. jinote¡a, dos Diciembre 

mil novecientos cuarenliocho.-R. Hazera.-C. Cas-
tillo C, Srlo. 2506 3 2 

. N9 8571 
francisca A¡uirre solicita tltulo supletorio finca 

ulstica esta juriadlcclón, limitada: Oritnte, Prancie! 
co RosaleBf' Poniente, Nlcolll1 Aaulrre; Norte, Epi: 
fáneo Agu rre. otro¡ Sur, Roberto A¡ulrre; valor no 
excede cien córdobas. 

Oye·nse opoalcknee. ... 
Juz¡ado Local, La Concepción, cuatro Diciembre 

mil novecientos cuarenta y ocho.-Alfredo Delgado, 
-qumo. Hcrnánde1, irio. 2J2l 3 :i 
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NQ 8584 
José Benito Padilla, mayor de edad, viudo, 1¡rl· 

cultor, este domicilio, solicita titulo 1upletorlo me
jorae predio doce m1nzan11 superficie, cercado 
alambre, cultivado zac1te y monte Inculto. Lindan· 
tr: Oriente, David Oc1mpo; Occidente, Dr. juan 
Benito Bricdlo y francisco Carrasco; Norte, José 
AgusUn Ocampo; Sur, Crmenterlo y Campamento. 

Valore mejoras do11clento1 córdobas. 
Interesados opón¡anse. 
Juz¡ado Local, Somoto, cinco Noviembre mil no

veclento1 cuarenta y ocbo,-CéHr Basti1101, Srlo. 
2541 3 2 

, N9 8585 
Slxto MHlo Collndres solicita lftulo 1upletorlo 

dos predios. n1stlcos eltlo Santa Teresa Ou11uyuca, 
esta jurisdicción: •Los Aguacates•, como veinte 
manzanas superficie, acotada alambre, madera, pl
fluela y naturales, como una manZ1na cai'la azúcar, 
otra guineos, arado• y potrero y cesa habitación, 
lindante: Oriente, camino real Somoto; Occidente, 
caaerfo Ouuuyuc1; Norte, camino real Limay; Sur, 
propiedad Jacinto Alfero. •Loa Rancbói•, como 
veinte manzanas, acotada tres lado1 alambre y na
turales, romo dos manzanas mili y monlafia Incul
ta, llndantt: Oriente, 81111' Morales; Occidente,. ca
mino real mont1fta¡ Norte, l'.ugenio Moralu¡ Sur, 
Rafaela Morale.. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, tres tarde velnti· 

cinco Noviembre mil novecientos cuarenta y ocho. 
-fnmendado-Nowlembre-Vale. - Luis Castellón 
V.-J. Rodrlguu M., Srlo. 2540 3 2 

: N9 8682 . 
A bel Rulz preeentoae este Juiaado solicitando ti· 

tulo 11upletorio, finca rústica, 1ltuada esta jurisdlc· 
clón, •In nombre, número ni gravamen. t!stlmal1 
ciento cincuenta córdobu, Mbola de frollana 
Mercado de Rub¡ contiene ocbenticu1tro ·cafetos, 
con servidumbre de paso rn parte oriental, predios 
de Heriberto, Juan Manuel y Camilo Hulz, limita· 
de: Oriente, con sentenlldos varu, Silvio Vásquez¡ 
Norte, con ocbentisiete vara9, sucesión Martln Or
tb; Sur, con ocbentiseia vara1, Herlbcrlo Rulz.
Quien tenga derecho oe,onerse, dedúzcalo término 
legal.-Juzg1do Local Civll.-Mas1tepe, diez y seis 
Diciem6re mil novecientos cuarenta 1 ocbo.-L. 
Ramlrcz.-Antonio Quintero O, Srfo. 

9 3 2 

N9 8683 . 
Juana Lóper, solicita titulo aup!etorlo, urbano, 

cantón Oriental, slaulentea linderos y medidas: 
Oriente, Carlota López; Poniente, Rudtelnda Mena¡ 
Norte, Ambrocla Moya y Sur, franchco Marci1, 
treinta y siete varu de largo por diez y ocho va· 
rae de ancho, callejón de 11lid1 sobre solar de Am· 
brqi:ia Moya.-Atiéndese oposiciones legales.-Dado 
Juzgado Local Civll.-Dlrlomo catorce de Dlciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocbo.-R. Nava· 
rro C., Srlo. 8 3 2 

a1í: Norte, propiedad de Paulloo Rodrí· 
guez y terreno• naclooale1; Sur, de1moote 
de Jo•~ Vega y quebrada Loa Pavonea; 
Oriente, terreno• naclooale1: y Occidente, 
propiedad de Cario• Bellorín y terreno• 
oaclonalu. 

Quien 1e crea con derecho ocurra a de· 
ducfr opo1lcl60 dentro del t6rmloo de 
uo met. 

Jefatura Política y 'Subdelegácl6n de 
Bacleoda del Departamento de NuevA Se· 
govl11. Ocotal, diez y ocho de Diciembre 
de mil oovedento1 cuarentlocbo.-OC:tavlo 
Lovo,. Jefe Político y Subdelegado de Ha· 
clenda de Nueva Segovlzt.-Rafael Al· 
mendarez L, Secretarlo. 

2606 3 3 

N9 8660 
• Mode.to Martinez, 10Ucha anteado a 
perpetuidad eata Alcaldh Municipal. un• 
fah terreno Comarca Mapacbio ella jurl•· 
dlcclóu como de una manzaoa cabida y 
e1to1 lindero•: Orleote, camino real; Po· 
nleott", terreno Enrique Dc1bón: Norte, 
propiedad Marcellno López; Sur, Enrique 
Deeb6o. 

Quien tenga derecbq, op6nga1e etta Al· 
cddía término legal. 

Atcaldlió Municipal. El Realejo 16 de 
Diciembre de 1948.-Akalde Municipal, 
Joaé de la Cruz Guardado V.-Juan J. 
Zamora, Srlo. 2602 3 3 

N9 8647 
Salomli E1plnoaa 1ollclta en arriendo lo· 

te terreno ejldal, . lindante: Oriente, Norte 
monte Inculto; Pooleote, camino mediante 
Ramón Urroz; Norte mediando camino Jo· 
1é Oemetrlo Pérez. 

lotere1ado• opóngan1e. 
Alcaldia Munlclpal. León, do1 Novlem· 

bre mil noveclento1 cuarenlbel1,-Eotnen· 
dado-Alcaldfa Munlclpal-Novlembre
Vale.-Narcl10 Mayorga Q., Srlo. 

E1 conformP. León, diez y atete de di· 
clembre de mil noveclento1 cuarenta y 
ocbo.-Jeaó.1 Cornello Rojaa, Secretarlo 
Municipal. 2590 3 3 

N9 8631 
Albaro Urblna, mayor de edad, 1oltero

agrlcultor, vecino del pueblo de La Rey, 
naga de eata jurt1dlccl60, aollclta arrlen· 
do de un lote de terreno ejldal como de 

TERRENOS MUNICIPALES diez maoiaoaa de extena!6o, cercado, aco-
N9 8656 tado y cultivado altuado en 101 alrede fo· 

El aeftor Rodolfo Mardnez Membrefto, rea del pueblo de la Reyoaga de eeta ju· 
vecino de Hta ciudad, te ba preaentado a rl1dlccl6n y dentro 101 •l!luleDtea llndero1: 
e1te de.pacho pidiendo que como eluda· Oriente, Coocepc16n Fajardo; PonlentP, 
dano nlcaragQenae, 1e le baga conce116n, Juan Vargn: Norte, camino eomedlo, be
a titulo gratuito, de (50) cincuenta bectá· redero• de Tomb Cácere11 y Sur, Paota• 
rea1 de terreno baldfo oaclonal en Ja zooa leóri Morale1. 
de MacaraH, jurl1dlccl60 de Jalapa; De- Qutea 1e crea con derecho op6ogaee 
parlamento de Nueva Segovla, limitado. término do ley, 

.1 
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Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca a lat, cinco de la tarde del velntlouéve 
de Noviembre de mil oovecleoto1 cuaren· 
ta y ccbo.-Eorlque Albert.-M. Perelra, 

yes; Poniente, calle enmedio, Raimundo Pa· 
v6n: Norte, José Rufz; Sur, Apolonio Cerda. 

Srlo, 2579 3 .3 

Op6nganse término lega). 
Masatepe, quince de Enero de mil DOVI• 

cientos cuarenta y nueve. - Huembea H. -
Pablo CBBco, Srio. 94 1 

N9 8635 
. Alejandro Torru 1ollclta arriendo te• 
rreno ejldal barrio Coyolar é1ta, con lln· 
dero1 y exten1l6n 1lgulente1: Norte, treln· 
ta varu, predio de Genaro Ram[rez¡ Sur, 
cuarenta y cuatro vara., río de por medio 
y potrero• de La Granja; E1te, treinta 
vara1, planta Aguadora, y Oe1te, velntl· 
tré1 varae, Rfo Cbtq~. 

Admfte1e opo1lcl60 ~lno legal. 
León, diecl1él1 de Diciembre de mil no· 

veclento1 cuarenta y ocho.-Je161 Coroe· 
110 Roju, Sacretarlo Municipal. 

E1 conforme cob 1u original. Le6n., 
diez y 1lete de Diciembre de mil nove
clento1 cuarenta y ocbo,-Je1ó1 Corn~llo 
Roja1, Srlo. 2576 3 l 

AVISO 
N9 &818 · , 

NO 8794 
Felipe Armando Osorio, solicita decláre· 

sele heredero su padre ilegitimo Francisco 
Salinas Oamoos uni6n hermanas Mariana 
Hernández, Bertilda Osorio. ' Bienes: casa 
solar ubicados esta ciudad, lindantes: Orien· 
te, mediandócalle, herederos Benicio Tru· 
jillo; Poniente, Jesús Salinas: Norte, José 
Esqulvel, mediando calle: Sur, Perfecta 
Herrera. 

Oyese oposición. 
Ju'zgado Civil Distrito.-Le6n, doce Ene· 

ro mil novecientos cuarenta y nueve.-J. R. 
Saborto E .. Srio. 101 1 

N9 8817 
Josefa Amalia Castillo, Francisco Enri

que Salvador Castillo, Frercisco José Caati· 
llo, Marina Castillo, por sf y por Maria Ali· 
cia Castillo, piden decláreseles herederos de 
Amalia Cárdenas de Castillo, señalando bie· 
nes entre otro1.11, predios rústicos juriedicci6n 
Santo TomAs, Chontales, lindando, primero: 
Norte, camino Puebló Viejo a Reme, terre· 
no Ramón Aregón, mont11t\a baldia: Orien· 
te y Poniente, terrenos baldios: Sur, segun· 
do lo"te, que linde: Norte·, terreno anterior; 
Sur, montana inculta: Oriente y Poniente, 
montatta inculta. Salvándose cuota conyu
gal del c6n:yuge sobreviviente Salvador Cas· 
tillo Castillo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado 29 Civil Distrito.- Managua, die· 

cinueve de Enero de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Remiro Sacasa Guerrero.-
G. Bermtidez S., Srio. 116 1 

•juzgado Se&undo para lo Civil del Dfstrito.
Mana&ua, D.N., ~oce Enero de mil novcciento1 
cuarenta y nucve.-Las tres y cuarenta minutos de 
Ja tarde.-Conforme lo eollcitado y cor11t1ndo en el 
ucrltc prucntado pc.r el propio 1eftor don Hum· 
berta López. M., a las tres de la tarde del dla diez. 
y seis de Octubre del afio rcc:i~n p1S1do que él no 
tiene blrnea 1uflci,ntu para hacer pa¡o de su1 
cbll¡aclonu, at le declara en estado de quicbri a! 
1eftor don Humbuto lópez M.; de ¡eneralcs cono
cldn en autos, debiendo considerarse uhtcnte este 
estado dude treinta dlas antes de la fecha de autos; 
aiendo vario& loa 1crecdorn del Sfftor LOptz M. se 
dccl1r1 la apertura del concurso necesario de los 
bienes de btr, loe c:ualn deberán otuparsr, inven· 
t1riarse y dt posilarsc ce n arre¡¡lo a 11 ley; &e nom 
bra Procurador provisional del concu1 so a) doctor 
Oonzalo Solt'lrnno Ramfre11 mayor de edad, casado1 Ab<l&ado y de este domic:illo, a quien se le bara 
saber rste ne mbramicnto &U aceptación J demás -----------------
efcclc1 lc&alcs, llbrcnsele en eu oportunidad las Ccr· ClTACION DK PROCESADOS 
tiflceclonu conespondlentcs -Dhfjaae oficio a loa N9 8759 Rr&i•lndcrn Fúblicoa de Pro1Jtdad Inmueble de 
toda la Rrrúblfc•, en forme tele¡¡r,fica sobre la de· Se cita Y emplaza por aegunda vez al 
clt1alcria de quifbra del "flor Lóprz M., rara que reo au1ente Martln Mendoza, de calldade1 
1e 1bslen¡an de h 1cribir tllulo1 cm1nadu de ~1; Ignorada• en auloa para que dentro de 
l¡ualmcnle dirljue 111 ta si sellor Dlrtctor de Co- 1 di D b 
munic:acionu de la R'r'1blica para la retención de qu nce aa ccnparnca a e.te upac o a 
11 correspc ndt nc:la dtl 6tflor lópez M. lnecrlbase defendene en la t'' usa que 1e le algue 
esta resolución rn el libro tic Personas del Rc¡¡is· por el delito de be mlcldlo en Genové Sa· 
tro f'1lblic:o de n!e Deparhmento; c:ópicsr, notiH lazar, quien fué de velntld61 afto1 de edad, 
QUUe y publfquue en &U dfbida cportunldad eala Jt 1 lt d J _. 1 11 d ( 
acsoluc:it'ln rn •La Oacet••, Diario Oflcial.-Teat1do ao ero, agr cu or Y e .. cm e 0 e O· 
-écm'1r.-No valr.-Enlre llneH-provlslonal-Va- malapa, bajo apercibimiento de 1ometer la 
le.-H1mlro SacaH Oucrrcr<'.-0. Beimúdu s., Sric1, cau1a al conocimiento del Jurado y cau· 

117 1 earle la1 1entencla1 que ae dicten 101 ml1· 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N08776 

Luz Benigna Beteta, pide ser declarada 
heredera de su padre IEgftimoJorge Betete, 
unión sus hermanos Arturo y Salomón Be. 
teta. 

Bienes: Un (Eolar. eata ciudad, barrio 
Veracniz. limitado: Oriente, Ma12uel Re~ 

mo1 efecto• como al utuvlere pre.ente, 
Se recuerda a 101 funclcinarlo1 póbllco1 

la obligación que tienen de c11pturar a di· 
cho reo y a In par lle ularu la de den un· 
ciar el lvgar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto.-Jul· 
galpa, doce de EDero de mil noveclento1 
cuarenta y 11ueve.-Franc, Urblna R.-
Teodoro Sarnl•, Srlo. 5 • 

' 
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